
 
         

 JUZGADO PROMISCUO  DE  FAMILIA  
        UBATÉ - CUNDINAMARCA 
       
 
 

Clase de proceso SUCESIÓN 

Demandante Edgar Augusto Rodríguez Castañeda 

Causante Víctor Rodríguez Prada  

Radicación 25 84 331 84 01 2020 00257 00   

Asunto rechaza demanda 

Fecha de la providencia Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ASUNTO: 

 

Visto el informe secretarial, este despacho dispone: 

 

RECHAZAR la demanda de SUCESIÓN, con fundamento en la siguiente causal: 

 

 No subsanó la demanda dentro del término concedido en el artículo 90 del CGP. 
 

Una vez archivado, háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACÓN 
Juez 
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MONICA MARGARITA MONCADA CHACON  

JUEZ CIRCUITO 
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